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Notificación por correo electrónico del Auto 412 del 10-06-2021, vinculación y el Auto 

277 del 2-09-2020, de Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal PRF 80193-2020-
36515 

Alfredo Alegría Canar (CGR) <alfreclo.alegria@contraloría.gov.co> 
I /;.06/2021 7:35 PM 

Para: procesos@unicauca.edu.co  <procesos@unicauca.edu.co> 
CC: Victoria Eugenia Yacup Alcazar (CGR) <victoria.yacup@contraloria.gov.co> 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIOS ELECTRONICOS A: 

JOSE LUIS DIAGO FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía 10.535,839. 

Correo Electrónico: procesos@unicauca.edu.co  

De acuerdo con su autorización expresa para ser notificado vía correo electrónico 
dentro del PRF 80193-2020-36515, este Despacho, conforme al artículo 67 y s:s, 
de la Ley 1437 del 2011, procede a notificarle en forma personal por este medio el 
Auto 412 del 10-06-2021, que vincula a un presunto responsable y se decretan 
pruebas de oficio y el Auto 277 del 2-09-2020, por el cual se ordena la Apertura 
del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal PRF 80193-2020-36515, 
teniendo como Entidad Afectada: la Universidad del Cauca, proferido por la 
Gerencia Departamental Colegiada del Cauca de la Contraloría General de la 
República. 

Se informa que contra los presentes proveídos no proceden recurso alguno. 

Se remite en archivo adjunto PDF copia íntegra y gratuita del referido Auto 
412, en 19 folios y 277, en 30 folios. 

NOTIFICADO: 

JOSE LUIS DIAGO FRANCO 
CC # 10.535.839. 

NOTIFICA: 

ALFREDO ALEGRIA CAÑAR 
Profesional Asignado Secretaria Común 
Gerencia Departamental Colegiada del Cauca 
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Retransmitido: Notificación por correo electrónico del Auto 412 del 10-06-2021, 

vinculación y el Auto 277 del 2-09-2020, de Apertura del Proceso de Responsabilidad 
Fiscal PRF 80193-2020-36515 

Microsoft Outlook 

<MicrosoftExchange329e7lec88ae4615bbc36ab6ce41109e@congenrep.onmicrosoft.com > 
Mié 16/06/2021 7:35 PM 

Para: procesos@unicauca.edu.co  <procesos@unicauca.edu.co > 

B 1 a:chivos adjuntos (42 KB) 

Notificación por correo electrónico del Auto 412 del 10-06-2021, vinculación y el Auto 277 del 2-09-2020, de Apertura del 

Pm :eso de Responsabilidad Fiscal PRF 80193-2020-36515; 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no 
envió información de notificación de entrega: 

procesos@unicauca.edu.co  (procesos(aunicauca.edu.co) 

Asunto: Notificación por correo electrónico del Auto 412 del 10-06-2021, vinculación y el Auto 277 del 2-09-2020, de 
Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal PRF 80193-2020-36515 
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Re: Citación notificación Auto 412 del 10-06-2021, de vinculación y el Auto 277 dei 2-09-

2020, de Apertura del Proceso Responsabilidad Fiscal PRF 80193-2020-36515 

Rectoría Rectoria <rectoria@unicauca.edu.co> 
/06/2021 4:15 PM 

Para: Alfredo:Alegria Canar (CGR) <alfredo.alegria@contraloria.gov.co?»CGR.Responsabilidad Fiscal (CGR) 
<re:.ponsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co> 
CC: Vc-nne Galvis Agredo <yonnegalvis@unicauca.edu.co> 

7 	adjuntos (310 KB) 

0505 Autolizacion Notificacion E lectronica Auto 412 del 10-06-2021 - Contraloria.pcif; 

Dóctor 
ALFREDO ALEGRÍA CAÑAR 
Profesional Asignado Secretaria Común 

Gerencia Departamental Colegiada del Cauca de la Contraloría General de la República 
Edificio de la Lotería del Cauca, Tercer Piso 

Cordial saludo 

Siguiendo instrucciones del señor rector de manera atenta me permito enviar para su conocimiento y 
fines pertinentes oficio No. 2-52.5/0505 Referencia: 2021 EE0095395, con asunto: Autorización 
notificación electrónica Auto 412 del 10-06-2021, que vincula aun presunto responsable y se 
decretan pruebas de oficio y el Auto 277 del 2-09-2020, por el cual se ordena la Apertura del Proceso 
Ordinario de Responsabilidad Fiscal PRF 80193-2020- 36515. 

Universitariamente, 

NATALIA SERNA LÓPEZ 
Profesional Universitario 

El mié, 16 de jun. de 2021 a la(s) 10:52, Alfredo Alegria Canar (CGR) 
(alfredo.alegria@contraloria.gov.co) escribió: 
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Popayán, 	 2021E0)095395 	I ftUIlIUIl4itlllI lit IBM U 

Doctor 
.10SE LUIS DIA.GO FRANCO 
Calle 5 # 4 - 70 
Correo electrónico: rectorial@unicauca.edu.co, jldiago@unicauca.edu.co  
POPAYÁN - CAUCA 

Asunto: 	 Citación Notificación 
Entidad: 	 Universidad del Cauca 
PRF: 	 80193-2020-36515 
Investigador: 	Victoria Eugenia Yacup Alcazar 

Comedidamente solicito presentarse a la Secretaria Común de la Gerencia 
Departamental Coleciada del Cauca de la Contraloría General de la RepCiblica, 
ubicada en el Edificio de la Lotería del Cauca Tercer Piso de Popayán (Cauca), 
con el fin de Notificarse del Auto 412 del 10-06-2021, que vincula a un presunto 
responsable y se decretan pruebas de oficio y el Auto 277 del 2-09-2020, por el 
cual se ordena la Apertura del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal 
PRF 80193-2020-38515. 

Cabe señalar que en virtud de las normas de blosedundad por la pandemia, 
puede autorizar su notificación a través de un correo electrónico a efectos de 
adelantar la diligencia de notificación y demás actuaciones que fuere preciso 
notificar personalmente; caso contrario y de manera excepcional se atenderá de 
manera presencial previa agendación de cita según protocolo de bioseguridad 
establecido por este órgano de control a través del correo 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria,gov,co 	con 	copia 	a 
alfredo.alegria©contraioria.gov.co  para posteriormente fijar la fecha de cita 
presencial. 

SI PASADOS CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL RECIBO DE LA 
PRESENTE CIT.ACiÓN., NO SUMINISTRA CORREO ELECTRÓNICO O NO AGENDA 
CITA. SERÁ NOTIFICADO POR AVISO. 

SE LE INFORMA QUE UN FUNCIONARIO DE LA SECRETARIA COMÚN ATENDERÁ 
DE LUNES A VIERNES EN EL DESPACHO DE CA 12:30 (horas de la mai:lana). 

Atentamente. 

ALFREDO ALEGRIA CAÑAR 
Profesional asignado Secretaria Común 

ReV6C: Arresa ikeyla cariar, ?oral AsIga:500 Se0ret-s13 C0110 
Pfoyeet0: Luz Akla RDO.&N.Seefetarta 
TRD: M113-251-03 ewsecww: 249 

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, 
y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información 
y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a 
personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se 
encuentra prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la República de Colombia, 
no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, 
opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los 
mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son 
exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona 
diferente al destinatario no está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. 
El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta 
comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales 
correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y 
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mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los 

deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error 

recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Contraloría General de la República de 

Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor 

deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la 

cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por 

daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. 

Rectoría 

Universidad del Cauca 

Calle 5 No. 4 - 70 

Teléfonos 8209900 Exts. 1100 - 1250 - 1102 

Este correo y sus anexos contienen información confidencial de la Universidad del Cauca, la cual sólo está dirigida a la persona 
o entidad listada arriba. Cualquier uso indebido de la información contenida en este correo por personas diferentes a las 
dirigidas, es prohibido. Si recibe este correo por error, favor notificar al remitente y borrarlo. 

This e-mail and its attachments contain confidentia I information from UNIVERSIDAD DEL CAUCA, which is intended only for the 
person or entity whose address is listed aboye. Any use of the information contained herein in any way including, but not 
limited to, total or partial disclosure, reproduction, or dissemination by persons other than the intended recipient(s)is 
prohibited. If you receive this e-mail in error, please notify the sender by phone or email immediately and delete it! 
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Rectoría 

UniVersidad 
del Cauc',1 

2-52.5/0505 
Popayán, 16 de junio de 2021 

Doctor 
ALFREDO ALEGRIA CAÑAR 
Profesional Asignado Secretaria Común 
Gerencia Departamental Colegiada del Cauca de la Contraloría General de la República 
Edificio de la Lotería del Cauca, Tercer Piso 
Popayán, Cauca 
responsabilidadfiscalcqcontraloria.gov.co, alfredo.alegriaacontraloria.gov.co. 

Referencia: 2021 EE0095395 

Asunto: Autorización notificación electrónica Auto 412 del 10-06-2021, que vincula a un 
presunto responsable y se decretan pruebas de oficio y el Auto 277 del 2-09-2020, por el cual 
se ordena la Apertura del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal PRF 80193-2020- 
36515 

Atento saludo, 

JOSÉ LUIS DIAGO FRANCO, mayor y vecino de Popayán, identificado con Cedula de 
Ciudadanía N° 10.535.839 de Popayán-Cauca, actuando en mi condición de Representante 
Legal y Rector de la UNIVERSIDAD DEL CAUCA, mediante el presente escrito manifiesto 
que atendiendo lo dispuesto en el art 67 de la Ley 1437 de 2011, el cual establece que la 
notificación personal también podrá efectuarse mediante medio electrónico y teniendo en 
cuenta que la Universidad del Cauca ha sido requerida para notificarse del Auto 412 del 10-
06-2021, que vincula a un presunto responsable y se decretan pruebas de oficio y el Auto 
277 del 2-09-2020, por el cual se ordena la Apertura del Proceso Ordinario de 
Responsabilidad Fiscal PRF 80193-2020-36515, muy respetuosamente me permito autorizar 
y aceptar expresamente, se me notifiquen los autos referidos a través del correo procesos 
@unicauca.edu.co. 

Atentamente. 

JO L• S DIAGO FRANCO 
CC. N° 10.535.839 de Popayán — Cauca 

Anexo: Tres (3) Folios contenidos en certificado de existencia y representación legal de la Universidad del Cauca. copia de 
la Resolución de nombramiento y Cedula de Ciudadanía Dr. José Luis Diago Franco, 

PruyH:AC• Daniel SanCheZ 
Aprobe. Dra. Monne Galvis. 


